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La. leyes, órdenes y anuncio. que se manden publi-
car en loe Boletines oficiales se han de remitir al Jefe

,
Trimestral. . . . 8 25 Trimestre.
Seis meses. . . . 16 50 Seis meses. 	 . 22 50 	 Los señorea Secretarios cuidarán, bajo su mi* entre.

. . 11 254 	 . 0 	
cha responsabilidad, de conservar loa nómeroz de este

lar 	 Bourrm, coleccionados para zu encuadernación, que de.

	

Niforro suelto, 	 ChtitAPPOS do ponto. 	 berá verificarse al final de cada año.

	

Se sublera todos los dls.', excepto los domingos. 	 4.°' del pliego que ha servido de base para la su-
NOTA IMPORTA NTE.—Inmediatamente que los que sea ä Instancia de parte sin que abonen los

L.

	

	
s3eñores Alcaldes y Secretarios reciban este Bourrm dis- Interesados el importe de su publicación 6 ga-pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum- ranticen el pago, ä razón de 25 céntimos de pe-

u
mer--- ueltos ä 40 céntimos de

~ 	
peseta.

43
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24
54 	 PARTE OFICIAL 	 : trangeros que residen en esta pro- 	 Pesetas. ! D. Alfonso Sánchez 	 1
27 1

i 
vincia, con expresión de la pobla- ; Suma anterior (1) 	 1765 04 I » Francisco Serrano, Juez 	 2 5099 	 .resideneia del Consejo de Ministros ción de -su vecindad 6 la de su ' Ayuntamiento de Villanueva de 	 i » Ginés Gornariz 	 1
-habitual residencia. 	 Córdoba 	 25 	 a Miguel Pérez 	 I

50

a Fernando Sep 	 » Juan Antonio Aguilera 	 1

	

álveda 	 5 	
1

S. M. el Bav Don Alfonso XIII (que 	 Este servicio ha de quedar cum- 	 » Dionisio Pedraza . 	 5
l52

I 

a Juan Porcuna 	 166

	

	
Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic- 'pudo por este Gobierno antes del 	 José Rico 	 1 	 > Juan Montillatoda 'Eugenia y SS. AA. RR. el Princi- : ,dia 1. 0 de Octubre próximo, y, en .

.
» Agustín Escudero
)

1 i » Juan José Porcuna 	
1

i 1— 	 :e de Asturias é Infantes, contin.6an sin su consecuencia, ordeno ä los se- 	 ) Juan Ocaña 	 1 	 » Luia Pedregosa 	 0 5048 	 :ovedad en su importante salud. 	 I, ñores Alcaldes que sin excusas ni 	 » Felipe Ocaña 	 1 	 3 Juan B. Porcuna 	 0 75De igual beneficio disfrutan las demás E .dilaciones y bajo su responsa bili-
i 	 » Bartolomé Pedrajas 	 0 50 	 » Jacinto Sanz, Párroco 	 5

—

eersonas de la Augusta Real Familia. 	 » Manuel Vázquez 	 0 50 	 » Juan Ruiz 	 1 50dad, me remitan para antes del 	 » Juan Castro 	 0 50 - » Juan Garcia 	 0 50.
(cGaceta> 1.4 Septiembre 1.9I4). 	 día 25 del corriente las relaciones '. » Antonio Lucía 	 0 50 1 > José García 	 2 50: parciales que han de servir para 	 , Francisco Agenjo 	 0 50 	 » Juan Valbuena 	 0 50

	

GOBIERNO CIVIL 	 ; formar la general de la provincia, ' Juan Calero3 	 O 50 	 » José Vázquez 	 61 de 	 DE LA 	 con expresión detallada de los da- !i ) Miguel Buenestado 	 0 50 I » Bartolomé Luque 	 1rico- 	 PROVINCIA DE CORDOBA ; tos de referencia. 	 f Ayuntamiento de Monturque 	 25 	 ! » Antonio Serrano 	 2istir 	 . Idem de Valenzuela 	 50 	 ! Ayuntamiento de Montoro 	 50No dudo que los señores Alcal- ! D. Juan Gallardo, Alcalde de id. 	 5 	 I

	

Seeretaria.—Negociado 2.4' 	 D. Federico Porrasn la
Etiqueta 	

1 des desplegarán la mayor activi- ! , Cipriano Pérez, Teniente Al- 	 ! » Feliciano de Lara
i dad y celo en el cumplimiento de ;

as se

	

calde de id. 	 2) El 	 ; a Juan Serrano, id. id. 	 O 60
1

Circular núm. 3.111 	 ; este servicio, para que este Go-
i » Ildefonso Sánchez, Concejal;Sea-

—El 	
EI Ilmo. Sr. Subsecretario del ! bierno pueda á su vez remitir ä i 	 de id. 	 2 50inisterio de la Gobernación co- 1 

la Superioridad dentro del plazo 	 , Alfredo Vázquez, id. 	 1ceda, 	
ica b. este Gobierno Real or- que se le señala de 1.° de Octu- i , Ramón Sordilio, id. 	 2

9 del Ministerio de Gracia y ! bre próximor los datos menciona- i » Juan López, id. 	 1
1 a Ildefonso Vallejo, id. 	 1Uticia en la que, para completar 1 dos' 	 11 	 Antonio Vázquez, SecretarioGuía oficial de España en la 1 	

Córdoba 15 Septiembre 1914. ,
	1 	 de id. 	 2 50El Gobernador,41t e relativa ä Títulos nobilia- ; 	

José Maestre Vera. 	
» Miguel Velasco, Oficial de

5 rió-

	

	 Secretaría 	 1%8nacionales y extrangeros au-
iizarlos en e! Reino, se interesa 	 Secretaria 	

» Antonio Cobos, id. 	 2
; a Antonio Serrano, Depositario

guión si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-' 	
político respectivo, por cuyo conducto se pelarán it.los
editores de los mencionado. periódico..

Art. 2.° La ignorancia de las ley« no excusa de su Un mes. . 	 . . 3 	 Un mesa . . 	 . 4 	 (Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21:de Octubre de 1834)
Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si

no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente). 	 Un año. . . . . 33 	 Un año. . . . , 45
Real decreto e Instrucción de 24 de Enero de u9o5

ioArtículo 23. Las Corporaciones provinciales y mu-
ADVERTENCIA.— Conforme con la condición

basta, no se insertará ningún edicto 6 anunció
mos, así como los derechos de inserción de loa anuncios
en los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
veraats;nte, vi lo hubiere, del importe total de ion referi- bre, donde permanecerá hasta el recibo del n6vnero si- seta por línea 6 parte de ella, 	 la venta de nú-
das gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto guiente.

so Baleares y Canarias, ä los veinte días de zu promul-

MaffiNie~r~mifftelgrallearffla/1818~0~$211~1.111111111g~gt2KrateageeTh~~
Articulo 1.° Las leyes obligarán en /a Peninsula,:ie- II

!I
de hecha /a promulgación el día que termina la inser-
clón de la ley en la Gacela oficial.

cumplimiento.

nicipales abonarán, en prime: término, al Notario No-
tarios que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y loe suplementos adelantados por las mis-

0 25
0 50 	 Total 	 2037 04
1 	

Córdoba 15 de Septiembre de 1914.1
El Secretario interino,250 	

Rafael Roca.1 	 V.° B.°
Gobernador,

José Maestre.

sea olemos* 	 Pesetas MIRA DlliCÓRDOBA Pesetas

di-

en la regla `8.° del art. 8.°
1

lato.

la, 8,

pa-

Mes

ata-

' rernisión de los oportunos da-
del Ayuntamiento%

f 	 Núm. 3.104
1Precisa, pues, ä este Gobierno, 1	

Cantidades recibidas en este Gobierno 	
» Manuel Méndez, id

! » Martin Vallejo
;ta cumplimentar este servicio, civil con destino ä la suscripción iniciada 1 3 Martín Luna

' por S. M. la Reina Doña Victoria, para
i s Manuel Moratinoa, Médico4Illar Una relación de las perso- 

socorros ä los españoles repatriados del 1 » Antonio Horcas
S Clli e est 	 en posesión de TI- i extrangero 1 causa de las actuales gue-ZIO8nobiliarios de/ Reine 6 ex_ ! tras, expresándose los señores donantes: 1 (1) Véase el B. O. del día 12.

• Luis Castro Velasco
» Bartolomé Vacas
• Manuel González
> Mariano López
> Rafael Alba
3 Juan M. Fernández
» Diego Solaz
» Francisco Luque
a Francisco Benítez
• Vicente Ager
3 Antonio Cano
» Bartolomé Canales
» Francisco García
• Sebastián Romero
• Rudesindo Vivan
• José Lara
» Ricardo Romero

5
5
5

5
2 50

5
2
2
1
1
1
2
2 50
1
1
a
2
2
1
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Sección provincial de Pósitos
DE CÓRDOBA

1 de Junio de 1914
Ideal. id.
Idem id.

75
75
75

75
75
75

3
3
3

79
79
79
_

79
79
79
_—

54
54
54

TOTALES 	 227 25 11 37 238 62

Número

de

orden.

Nombres de los deudores
6 sus causahabientes.

Bajo la presidencia,._ale l señor Alcalde I 	 Bajo la presidencia del señor Alcalde

don Antonio Maria Agräs Albalá, se to- don Antonio María Agrás Albalá, se toa
mmaron los acuerdos siguientes: 	 aron los acuerdos siguientes:

supletoria cie la anterior Día 3Cl
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

1
 días, comprendidos del 1 al 5 de Sep- artículo 66 y siguientes de la Instrucción I

tiembre, no han satisfecho sus deudas, de apremios de 26 de Abril de 1900.»
quedan incursos en el primer grado de 	 Y en cumplimiento de lo que dispone

apremio, según lo prevenido en el articu• el mencionado artículo 8.° del Real de-

' lo 8.° del Real decreto de 24 de Diciem• creto de referencia, se publica la presea-
bre de 1909, con la advertencia de que te, por la que anuncio ä los deudores

transcuridos ocho días, desde la fecha de comprendidos en la siguiente relación el
la presente, sin haber hecho efectivos el derecho que tienen de solventar sus des-
principal y recargo del 5 por 100, que- cubiertos con el recargo del primer gra-
darán incursos en el segundo grado 6 do de apremio en el plazo indicado ante-

nuevo recargo del 10 por 100 sobre la riormente,
deuda principal, procediéndose contra los 	 En Córdoba ä 11 de Septiembre de
mismos en la forma determinada en el 1914.—El Jefe de la Sección, César Ortiz

Aprobar el acta de la anterior.
Dar cumplimiento á las disposiciones

de los Boletines oficiales.
Se dió cuenta de un recurso presenta-

do por el Procurador don Juan José So-
tomayor F ores, como apoderado de don

José Agnedo Romera Carmona, don Ma-
nuel Fernández Alcalá y don Francisco
Chacón Fernández, solicitando la suspen-
sión de las subastas anunciadas de bienes
embargados á los mismos; que queden

sin efectos los embargos practicados, y
que sean anuladaa las declaraciones de
responsabilidad personal. Acordándose
desestimar en todas sus partes lo solci-

tedo.
Abolir para el próximo

el reparto de consumos, sustitoyéndole
por los arbitrios establecidos en el articu-
lo 6.° dala ley de 12 de Junio de 1911,
acogiéndose para ello al derecho que con

cede el arlfculo 17 de la misma ley.
Aprobar las cuentas presentadas por

el Perito de obras municipales por los
gastos ocasionados en la reparación del
cementerio de esta villa.

Que se exponga al público la transfe-
rencia de crédito formada por la comi-
sión de Hacienda por haberse agotado al-

gunos de los artículos del presupuesto
vigente de gastos.

año de 1916

Nana 3.102

Certifico: que en el expediente de re-
caudación de los créditos que á su favor
tiene el Instituto que se dirá, se ha dicta-
do con esta fecha la siguiente

«Providencia.—Rec ibida en esta Ofici-
na de mi cargo la relación de los deudo-
res al Pósito de Valsequillo, que se ex-
presarán, y que durante el plazo de cinco

1 Aquilino Barbero Aranda 	
2 Franciaco Alvarez Fernández
3 Joaquín Horrillo Moraño 	

AYUNTAMIENTOS

Núm. 2.815

Extracto de los acuerdos tomados por es-
' te Ayuntamiento y junta municipal du-

rante los meses de Mayo y Junio de
1914, que forma el Secretario que sus-
cribe en cumplimiento de lo dispuesto
en el articu'o 109 de la ley Municipal.

Mes de Mayo
Sesión ordinaria del día 2

Sin efecto por falta de número
ñores Concejales

Sesión del día 4
supletoria de la anterior

pital.
! Conceder al Concejal don Rafael Ca-

bezas Pino seis meses de licencia que so-.
licita por mal estadrecte-salud.

Die 23
Sin efecto por falta de número de se-

ñoree Concejales.
Sesión del día 25

supletoria de la anterior

Bajo la presidencia del señorñor Alcalde
don Antonio María Agrás Albalá, se to-
maron los acuerdos siguientes:

Aprobar el acta de la anterior.

1
	 Dar cumplimiento á las disposiciones
dedos Boletines oficiales.

! 	 Aprobar las altas y bajas en la riqueza
rústica de este término municipal...

También se aprobó la cuenta de fon-
dos municipales del primer trimestre del
corriente año.
S 6e dió cuenta de una tnesci n presenta-

da por el Concejal don Francisco Perailes
Lara proponiendo ä la Corporación que
se acuerde que el Ayuntamiento viene
obligado ä ap icar la recaudación que se
obtenga por concepto de reparto de con-
sumos del ario de 1913 al reintegro á los
señores Conceja'es responsables de las
cantidades que hicieren efectivas con mo-
tivo de la responsabilidad que !es fué de-
clarada, toda vez que si bien es cierto que
el Ayuntamiento del pasado año ha d s.
traido de su legitimo destino los fondos
recaudados por concepto del cupo de
consumos perteneciente al Tesoro, no lo
es menos que el propio Municipio es el
que ha recibido el beneficio resultante
de dicha distracción, puesto que con esos
fondos se hen satisfecho otras atenciones
del presupuesto municipal del mismo año
de 1913. Acordándose desestimar dicha
moción por varios hechos de fundamen-
tos que se expusieron, y convencido el
señor Perailes votó con la mayoría.

Día 13
Sin efecto por falta de número de se-

ñores Concejales.
Sesión del día 15

supletoria de la anterior
Bajo la misma presidencia se tomaron

los siguientes acuerdos:
Aprobar el acta de la anterior.
Acordar dar cumplimiento á las dis[ o•

raciones de los Boletines oficiales.
Se dió cuenta de haber sido aprobado

por la Superioridad el reparto de consu-
mos del corriente ario, acordándose se
ponga al cobro en periodo voluntario el
1.0 y 2.° trimestres en los días que restan
del presente mes.

Se nombró á don José Pérez Ruiz
Agente ejecutivo para que proceda al co-
bro de los atrasos de consumos y guarde

ría rural.
Junta municipal

Sesión del día 17
Bajo la presidencia del señor Alcalde

don Antonio María Agräs Albalá, tuvo
por objeto acordar elzarse ante el Ilustrí-
simo señor Delegado de Hacienda de la
provincia de las resoluciones dictadas
por el Administrador de Propiedades
Impuestos en las reclamaciones fornu la-
das por varios vecinos de esta villa con-
tra la cuota que les fué impuesta en el re-
parto de consumos del corriente ario.

Día 20
Bajo la misma presidencia tuvo por

objeto esta sesión aprobar la transfere n

-cia de crédito en el presupuesto man ci-

pal ordinario del corriente ario.

Ayuntamiento

Sesión ordinaria del día 20
Bajo la misma presidencia se tomaron

nes

ora

por

ge -

han

O.

oteS

gU

(RELACION QUE SE CITA)

CANTIDADES ADEUDADAS

Fechas de las obligaciones. Principal
é intereses.

5 por ioo
de recargo.

• -TOTAL

— —
Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Junta municipal

Sesión del día 7
Presidencia del señor Alcalde don An-

tonio María Agrás Albalá.
Se aprobó el acta de la anterior.
Tuvo por objeto resolver las reclama-

ciones presentadas á la Junta sobre cuo-
tas de constamos del reparto del corriefl.
te año.

Se acordó que el repetido reparto, con
su copia, se remita al señor Administra-

dor de Contribuciones de la provincia.
Ayuntamiento

Sesión del día 9
Sin efecto por falta de asistencia de se-

IUM:Coricej ales.
Sesión del día 11

Aprobar el acta de la anterior.
Där cumplimiento á las disposiciones

MORI LES 	 de los Boletines oficiales.
Se di6 vista al expediente de responsa-

bilidad instruido contra los señores Con-
cejales que integraban este Ayuntamien-
to el año último de 1913, para que ha-

gan efectiva la suma de 824 pesetas que
por dietas reclama el Agente ejecutivo
don Manuel Quirós Gal : ardo, á virtud de
expediente de spremio seguido contra el
Ayuntamiento por no haber ingresado al

de se - ; Tesoro la parte que le corresponde de su
cupo de consumos perteneciente al ex-
presado ario. Acordándose declarar la
responsabilidad personal de dichos Con-

Bajo la presidencia del señor Alcalde cejales por la referida cantidad, responsa-
don Antonio María Agräs Albalá, se to- 1 bilidad que deberá hacerse efectiva en los

maron los acuerdos siguientes: 	 bienes propios de los mismos con el ca.

Aprobar el acta de la anterior, 	 rácter de solidarios, á cuyo fin se nombró

Dar cumplimiento á las disposiciones Agente ejecutivo á don Francisco Doblas

de los Boletines oficiales. 	 Agüera.
Aprobar la distribución de fondos pa- 13 	 Die 16

ra el corriente mes. 	 Bajo la presidencia del señor Alcalde

Idem los extractos de !os acuerdos del don Antonio María Agräs Albalá, se to-
Ayuntamiento y Junta municipal corres: retaron los acuerdos siguientes:

pondientes a los meses de Enero ä Mar- 	 Aprobar el acta de la anterior,

zo, ambos inclusive. 	 Dar cumplimiento ä las disposiciones
Idem la cuenta de material invertido I de los Boletines oficiales.

en la Secretaría durante los meses (te ; 	 Se nombró á don José Jurado repre-

Enero á Abril, ambos inclusive. 	
.1

sentante de este Ayuntamiento en la cae.
Mes de Junio

Sesión ordinaria del día 6

Bajo la presidencia del señor Alcalde
don Antonio María Agrás Albalá, se to-
maron los siguientes acuerdos:

Se aprobó el acta de la anterior.
Dar cumplimiento ä lae disposiciones

de los Boletines oficiales.
Aprobar la distribución de fondos pa-

ra el presente mes, 	 los acuerdos siguientes:
Gratificar al Secretario de este Ayun- 	 Se aprobó el acta de la anterior.

tamiento y al oficial de la Secretaría por 	 Dar cumplimiento á las disposicio

los trabajos realizados en la confección de los Boletines oficiales.
del Registro de la riqueza urbana.

Aprobar la liqáideción presentada por 
s a bri dea sde pinstruya

 ara  averiguar 
a e  dca u sea sr eeslf

el Recaudador de los repartos de consu I qué se han hecho efectivos ä doria Et

mos y guardería rural, y que el material nia Fullierat, vecina de Lucena, se le
pendiente de cobro de dichos repartos cobrado cuatro recibos de guardería

correspondiente al año último de 1913, ' ral del año último de 1913, importa
se proceda nuevamente ä su cobro por 8760 pesetas sin que dicha selIor a f

la vía ejecutiva. 	 re en el referido reparto.
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15 DE SEPTIEMBRE DE 1914

Que ße pague á don Francisco Martín
'Sánchez la cantidad de 82'50 pesetas por
la media renta del corriente .atio de la
casa escuela de niñas de esta villa.

Autorizar al Regidor Sindico para que
formalice el contrato por un año de las
habitaciones que ocupa la escuela de ni-
ñas

Día 27

Bajo la misma presidencia se tomaron
los acuerdos siguientes:

Aprobar el acta de la anterior.
Dar cumplimiento á las disposiciones

de los Boletines oficiales.
Decretar el primer grado de apremio

contra los contribuyentes raorozos en el
pago de primero y segundo trimestres
del reparto de consumos del corriente
año.

Junta municipal

Sesión del cita 27
Bajo la presidencia del señor Alcalde

don Antonio María Agrás, tuvo por ob-
jeto esta sesión que se admita la dimisión
presentada por el Médico titular don
Juan Antonio Pérez Roldán, y que se
anuncie la vacante para proveerla por
concurso.

Y para remitir al Excmo. Sr. Gober-
nador civil de la provincia, para su inser-
ción en el &neme Oeeciee de la misma,
expido el presente, visado por el señor
Alcalde, en Moriles »quince de Agosto
de mil novecientos catorce.—E1 Secreta-
rio, José de la Cruz.—V.° B.°: Ei Alcalde,
Antonio M. Agräs,

VA LSEQILLO
Núm. 2.689

Extracto de los acuerdos adoptados por
este Ayuntamiento durante los meses
de Abril, Mayo y Junio del corriente
año de 1914, que forma el Secretario
cumpliendo lo dispuesto en el artículo
109 de la ley Municipal.

Mes de Abril
Sesión ordinaria del día 5

No se celebró por no haber asuntos de
que tratar.

Sesión ordinaria del día 12
Presidente e16-reFrancisdo Aranda Due-

Se leyó y aprobó el'acta de la ante-
rior,

El señor Alcalde-presidente puso de
manifiesto ei expediente del repartimien-
to de los fondos del Pósito de esta villa.,
para que determinara si las garantías da-
das por los peticionarios eran suficientes
para responder ä las cantidades conce
didas. El Ayuntamiento por unanimidad
!e prestó su aprobación y acordó remi-
tido ä la Superioridad para obtenerla
también de esta:

Día 19
Se di6 cumplimiento á las disposicio-

nes de los Boletines oficiales,
Se autorizó al señor Alcalde para que

verifique los pagos correspondientes ä
empleados y demás cargas del Ayunta-
miento con arreglo al presupuesto vi-
gente.

Se aprobaron los pagos hechos por el
seeor Alcalde en el primer trimestre del
corriente año.

Aprobar las cuentas presentadas por
el a poderado de este Ayuntamiento en
Córdoba don Manuel Rojano, durante el
P rimer trimestre de este año.

Sesión ordinaria del día 26
, Se leyó y aprobó el acta de la ante- i

tlor;

Dar cumplimiento ä las disposiciones
de los Boletines oficiales.

Ei Ayuntamienee nombró comisiona-
do para que haya la presentación de los
reclutas ante la Comisión mixta, al Seere-
tario de la Corporación.

Mes de Mayo
Sesión ordinaria del día 3

Leida y aprobada el acta de la anterior
se acordó:

' Dar cumplimiento á las disposiciones
de los Boletines oficiales.

La municipalidad acuerda, en virtud
del oficio recibido de la Sección provin-
cial de Pósitos, referente ä que, según lo
dispuesto en la ley de 24 de Diciembre
de 1912, en relación con el Rea dedreto
de 14 de Marzo de 1899, están exentos
de derechos realet4 impuesto pertene-
cientes á las persóriaelizeíditagientrelliele
cuales se consignan los P6sitoirpor nitelä
expreso y terminante, que por el señor
Alcalde, como representante de este pfo
Establecimiento, se incoe el oportuno
expediente para la exención .de dicho
tributo.

Día 10
No se celebró por no haber asuntos de

que tratar.
Dfa 17

No se celebró por no haber asuntos de .
que tratar.

Día 24
La sesión ordinaria de este día consta

en el libro de actas del Pósito de esta vi-
lla, por haberse ocupado la Corporación
en asuntos de dicho Establecimiento.

Día 31
Presidencia del Sr. Alcalde don Fran-

cisco Aranda Dueñas.
Dar cumplimiento á las disposiciones

de !os Boletines oficiales.
El Ayuntamiento acorriKnornbrar co-

misionado para que acompañe al mozo
del actual reemplazo Eladio Marquino
Alcalde, para su presentación en la Co-
misión mixta de Reclutamiento de esta
provincia, al Concejal don Manuel A'cal-
de Tocados.

Mes de Junio
Sesión del día 7

No se celebró por no haber asuntos de
que tratar.

Sesión ordinaria del día 14
La Corporación acordó se requiera al

ex Alcalde don Agustín Aranda y al ex
Secretario don Pedro Antonio Soriano,
respectivamente que fueron de esta villa,
para que rindan las cuentas, el primero
como Alcalde rel segundörcomo recau-
dador nombrado del reparto extraordii
nario sobre los contribuyentes de este
término para llevar ä efecto la rectifica-
ción del catastro de la riqueza rústica.

Sesión ordinaria del día 21
Se ocupó el Ayuntamiento del mismo

asunto que el anterior.
Se aprobaron los pagos hechos por el

señor Alcalde en el Primer semestre del
año corriente,

Sesión ordinaria del día 28

Acordó la Corporación que se-proce-
diera al blanqueo general de le casa-
cuartel de esta villa.

El Ayuntamiento en la sesión ordina-
ria del día cinco de Julio pasado, aprob6
por unaairnidad el extracto de las sesio-
nes que anteceden, acordando remitirlo

al Ilmo. Sr. Gobernador civil de la pro-
vincia para su inserción en el Boesete
Oireme de la misma.

Vaisequiltee dieeeee de Agosto de mil
novecientos catorce.--E1 Alcalde, Fran-
cisco Aranda.--EI Secretario, Gabriel
Pineda.

FUENTE PALMERA
Núm. 3.086

Don José Hens Dugo, Alcalde-presidente del
Ayuntamiento de esta villa.

Hago saber: que ä íos— veinte días si:
guientes al en que aparezca inserto ei
presente edicto en el BOLETIN Oricree de
la provincia, y hora de once ä doce, ten-
drá lugar en estas Casas Consistoriales le'
tercera subasta para la venta de las fin-
can pertenecientes ä este Pósito, que no
han sido adjudicadas en las dos anterio-
res por falta de licitadores, con sujeción
al mismo pliego de condiciones que se-
halla de manifiesto en esta Secretaría
municipal, y con la baja del 30 por 100
de su primitivo tipo, cuyas fincas y can-
tidad por que se subastan, son las si-
guientes: -

Una casa que eituvo destinada ä pane-
ra del Establecimiento, en la Plaza de la
Constitución, número 10, en la cantidad
de ocho mil setecientas cincuenta pese-
tas 	 8.750

Otra casa en calle Portales, número
17, en la de tres mil ciento cincuenta
pesetas 	 3.150

Otra casa en calle Concepción, sin na-.
merode gobiirno, en la de mil -treicien-
tas treinta pesetas 	 1.330

Tres cuartas partes proindivisa de la
casa calle Fuente, número 6, en la de mil
oohocientas treinta er , siete pesetas cin-
cuenta céntimos 	 1.837'50

Para el debido conocimiento se ad-
vierte que no pueden ser licitadores los
que formen parte de la Corporación ad-
ministrativa del Pósito y empleados del
mismo, ni i os deudores á él que se en-
cuentren en descubierto, y que todo lici-
tador ha de depositar préviamente ante
la Junta de subasta el 5 por 100 de la
cantidad que sirve de tipo para la venta.

Fuente Palmera 3 de Septiembre de
1 914.—José Hens Dogo.

Núm. 3.107

Hago saber: que fijadas definitivamen-
te por este Ayuntamiento, previo dicta-
men del Regidor Síndico, las cuentas
municipales correspondientes ä los ejer-
cicios de 1907 al 1913, ambos inclusive,
quedan de manifiesto por quince días en
esta Secretaria, en cumplimiento y ä los
efectos que determina el lartículo 161 de
la ley Municipal, y pasado dicho plazo se
someterán á la Junta municipal para su
revisión y censura.

Fuente Palmera 10 de Septiembre de
1914.—José Hens Dogo.

FUENTE LA LANCHA
Nene 3.087

Don Santiago Aranda Avila, Alcalde-presiden-
te del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que aprobado por este

Ayuntamiento, prévia censura del señor
Regidor Síndico, el proyecto de presu-
puesto ordinario que ha de regir en el
próximo año de 1915, queda el mismo
expuesto al público en esta Secretaria
municipal, por término de quince días,
durante los cuales podrá ser examinado
por las personas que lo deseen y aducir
las reclamaciones que creun pertinentes.

Fuente la Lancha 7 de Septiembre de
1914.—El Alcalde, Santiago Aranda,—
LIT Sedretario, Francisco Mansilla.

Nefie. Íze
Hago saber: que rectificado el padrón

industria( de esta villa, que ha de servir
de base para la formación de la matrícula
correspondiente al próximo año de 1915,
se expone al público en esta Secretaría
municipal, por término de ocho días, al
objeto de que durante dicho plazo pueda
ser examinado por los interesados que lo
deseen y aducir contra el mismo las re-
clamaciones que juzguen oportunas.

Fuente la Lancha 7 de Septiembre de
1914.—El Alca'cle, SäUtiagn Aranda.

Núm. 3.087

Hago saber: que el día de ayer, en el
sitio llamado Cañada Hundida, de este
término municipal, se ha encontrado el
guarda munid:Piar A .Ifon'ae; Aranda To
rres, una mula sin jáquima ni aparejo,
de cinco años, de un metro cuarenta y
cinco centímetros alzada, castaña oscura
y bregada, con e; hierro de la'Conapañía
El Fénix Agrícola número 2 en la nalga
derecha, sin conocérsele la letra, cuya
caballería se encuentra depositada en casa
del vecino de esta villa Felipe Avila Fer-
nández, y para que conste y pase ä re-
cojerla su dueño, con las pruebas necesite'
rias, pongo el presente en Fuente la Lan-
cha á 7 de Septiembre de 1914.—El Al-
calde, Santiago Aranda.

HORNACHUELOS
Núm. 3.089

Don Federico García Durán, Alcalde constitu-
cional de esta villa.
Hago saber: que por la comblcle

Hacienda de este Ayuntaiiiiglitbr't ítitia-
pliendo lo acordado por el' mismo en se-
sión de treinta y uno dé Agosto último,
se ha formado un presupuesto extraordi-
nanon cantidad de dos mil quinientas
pesetas, para satisfacer al Farmacéutico
don Rodolfo Muñoz de la Gala lo que se
le adeuda por medicinas facietadas ä po-
bres de la titular en ei mes de Diciembre
de 1913, así corno para la reparación de
los caminos vecinales de esta la, al ob-
jeto de dar ocupación e la clase obrera;
cuyo presupuesto, informado favorable-
mente por el señor Regidor Síndico, fué
sometido al exámen de esta Corperación
en sesión del die de ayer, acordando en
exposición al público por término de
quince días, para oir reclamaciones.

Y en cumplimiento á lo acordado se
fija el presente en Hornachuelos ä ocho
de Septiembre de mil novecientos estor-
ce.—Federico García.

CÓRDOBA
Núm. 3.506

Debiendo enagenarse en subasta públi-
ca y por pujas á la llana, la burra rucia
clara, depositada en el Asilo de Madre de
Dios, de esta ciudad, por haberle encon-
trado en el cortijo de la Gallega, de este
término, y cuyo dueño se desconoce, ha
sido valorada pericialrnente en la canti-__
dad de veinticinco pesetas; señálese para
la celebración de dicho acto, que tendrá
efecto en el despacho oficial de esta Al-
caldía, e la una de la tarde del día 21 del
que rige, debiendo el licitador, rana vez
verificado el remate, entregar el importe
del precio por el que le sea adjudicada la
expresada caballería.

Córdoba 10 de Septiembre de 1914.—
M. Enriquez.
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Distribución de fondos por capítulos que, para satisfacer las obligaciones de di-
cho mes y anteriores, presenta el Alcalde que suscribe ä la aprobación del .Excelen-
tisirno Ayuntamiento, con atemperancia á cuanto preceptúa el Real decreto de 23 de
Diciembre de 1902:

va de expresado 'hecho; apercibidos de
que si no lo verifican les parará el per-
juicio ä que haya lugar.

Dado en Posadas ä diez de Septiem-
bre de mil novecientos catorce. - Fran-
cisco E. Uceda.- El Secretario, Licen-

. ciado Joaquín Iglesia.

Adminis tracion de Justicia

Córdoba á primero de Septiembre de mil novecientos catorce.—M, Enriquex.
Dada cuenta en la sesión de ayer de la distribución de fondos que antecede, el

Excelentíeimo Ayuntamiento resolvió aprobarla en todas aus partes según y á los efec-
tos que la ley determina. Y para que conste lo consigno así en Córdoba á ocho de
Septiembre de mil vovecientos catorce.—El Secretario, M. Varo.

Ea copia.—El Alcalde, M. Enriquez.

Capítulos. OBSERVACIONES
OBLIGACIONES DE PAGO

TOTAL

Pesetas.

Inmediato

Pesetas

Diferible

Pesetas

Voluntario

Pesetas

1.• Gastos del Ayuntamiento 10000 1000 500 11500
2.° Policía de seguridad 9C00 1000 500 10500
3.° Policía urbana y rural 21000 1000 500 22500
3.° Instrucción pública 6000 a 500 6500
5.° Beneficencia 7000 1500 500 9000
6.° Obras públicas 8000 1000 500 9500
7.° Corrección pública 6000 500 500 7000
8.° Montes a
9 •° Cargas 62000 1000 1000 64000

10.°
11.°

Obras de nueva construcción
Imprevistos

2000 500 2500
a

12.° Resultas 3000 .5000

TOTAES 	 186000 7500 4500 148000

Requisitorias
Bajo apercibimiento de ser declarados

rebeldes y de incurrir en las demás-,
responsabilidades legales, de no pre-
sentarse los procesados que ä continua-
ción se expresan, en el plazo que se
les fija, á contar deede el día de la pu-
blicación del anuncio en este periódico
oficial y ante el Juez 6 Tribunal que
se señala, se les cita, llama y emplaza,
encargándose á todas las Autoridades
y agentes de la Policía judicial, proce-
dan á la busca, captura y conducción
de aquéllos, poniéndolos á disposición
de dicho Juez 6 Tribunal, con arreglo
á los artículos 512 y 838 de la ley de
Enjuiciamiento 466 criminal, del Có-
digo de Justicia Militar y 367 de la ley
de Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. 3.097

MESA GARCIA Ramón, de cincuen-
ta y siete años de edad, viudo, hijo de
Manuel y de María, natural de Ronda,
jornalero, gitano, sin instrucción, y do-
miciliado últimamente en Córdoba, calle
Postrera, número tres; comparecerá, en
término de diez días, ante el Juzgado de
instrucción de Posadas, á reducirse á pri-
sión y responder ä los cargos, que le re-
sultal del sumario que contra el mismo
se instruye por hurto de caballerías.—
Posadas á once de Septiembre de mil no-
vecientos catorce.—EI Juez de instruc-
ción, Francisco E. Uceda.
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CARCABUEY
Nfim. 3.110

Don Rafael Benítez Ramírez, Alcalde constitu-
cional de esta villa.
Hago saber: que formado el padrón

que ha de servir de base á la matricula
general de la contribución industrial de
este pueblo para el próximo año de 1915,
queda expuesto al público en la Secreta-
ría Capitular por ocho días, durante cu-
yo plazo podrá ser examinado y se ad-
mitirán las reclamaciones que contra el
mismo se presenten.

Carcabuey 12 de Septiembre de 1914.
—R. Benítez.

MONTURQUE
Núm. 3.108

Don Raimundo García y García, Alcalde cons-
titucional de esta villa.
Hago saber; que formadas las cuentas

respectivas al presupuesto municipal del

ano 1913, que fueron presentadas al exa-
men del Ayuntamiento en sesión ordina-
ria del día 30 del mes anterior, previa
censura del señor Regidor Sindico, fue-
ron definitivamente fijada! por la Corpo-
ración municipal, acordándose su expo-
sición al público por quince días, conta-
dos desde el siguiente al en que aparezca
inserto el presente en et BOLETIN OFICIAL

de la provincia, para oir reclamaciones,
pasando después al examen de la Junta
municipal.

Monturque 7 de Septiembre de 1914.

—Raimundo García.
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Cárdenas Miranda, de estos vecinos, de-
manda incidental de pobreza para litigar
en juicio voluntario de testamentaría por
fallecimiento de doña Dolores Molina
Ortiz, con los herederos de dicha señora,
entre los que se halla doña Carmen Mi-
randa Molina, cuyo actual paradero se
desconoce. En e: día de hoy se ha dic-
tado providencia por el señor Juez de pri-
mera instancia de este partido, mandan-
do se emplace en forma ä los demanda-
dos, para que dentro del término de
nueve días comparezcan ä contestar la
demanda; bajo apercibimiento de que si
no Jo verifican se sustanciará solo con el
Abogado del Estado.

Y para que tenga lugar el emplaza-
miento de la expresada doña Carmen
Miranda Molina, con arreglo al artículo
doscientos sesenta y nueve de la ley de
Enjuiciamiento civil, expido la presente
en Rute á diez de Septiembre de mil no-
vecientos catorce.—José Sierra.—V.° B,°:
Eguilaz.

POZOBLANCO

Núm. 3.103

En la Notaría de don Diego del Río y
Muñoz-Cobo, sita en la casa número 4
calle Jesús María, de esta ciudad, se ha
de celebrar el día 28 del presente mes y
hora de las diez de su mañana, la segun-
da subasta de la casa número 6 calle Prin-
cipal, de la villa de La Victoria, por el
tipo de 3.000 pesetas, y de una suerte de
olivar nombrada Chiquero, al sitio del
Cerro, del término de dicha villa, com•

puesta de tres aranzadas, por el de 750
pesetas. Las bases en que se verifica la
subasta están de manifiesto en citada No-
taría.

Córdoba 10 de Septiembre de 1914.

Impresos

JUZGADOS En la imprenta de este peri()-

dico hay Poderes para clases pa-
sivas; Fes de vida; Cargaremos
y Cartas de pago para Ayunta-
mientos y recibos de inquilinato.

Núm. 3.093

Don Santiago Aparicio y Aparicio, Juez de ins-

trucción de este partido.

Por la presente ruego á todas las auto-
ridades y encargo á los agentes de la
policía judicial, practiquen diligencias en
la busca de una mula de quince meses
cuando se aseguró en Octubre último ä
la Compañía El Fénix Agrícola, de un
metro cuarenta y dos centímetros enton-
ces, y hoy cuatro dedos más de la talla,
castaña parda, raza española, raya de
mulo cruzada, rayada de rodillas y cor-
vejones, cicatriz por citada de la nariz de-
recha y lunares bancos por el cuerpo,
hierro de dicha Sociedad V, 2 en la nal-
ga izquierda, propiedad del vecino de
Añora José Lázaro García Sánchez, y
otra mula de trece arios, alzada un metro
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RUTE
Nfirn. 3. 098

Cédula de emplazamiento
En este Juzgado ha presentado el Pro-

curador don Antonio Molina Rueda, di-
rigido por el Letrado don Carlos Torres
°nieva, en representación de don José

treinta y cuatro centímetros, castaña cla-
ra, raza española, tumor Carnoso en la
corona del pié izquierdo, pelos blancos
en el lomo y cruz y el mismo hierro nal-
ga derecha, perteneciente á Antonio Mer
chän López, hurtadas la noche del doce
al trece dei pasado Agosto de las afueras
de Añora, y de ser habidas sean puestas
ä mi disposición con las personas en cu-
yo poder en encuentren si no acreditan
su legitima adquisición; pues así está acor-
dado en sumario que instruyo por tal mo-
tivo.

Dada en Pozoblanco ä ocho de Sep-
tiembre de mil novecientos catorce.—
Santiago Aparicio. —El Secretario judi-
cial, Carlos G. Loynaz,

BU/ALANCE
Näm. 3.oee

Don Juan Rios Sarmiento, Juez de instrucción
de este partido

Por el presente ruego y encargo á to-
das las autoridades y demás agentes de
la policía judicial de la Nacién, procedan
ä la busca y ocupación de las caballerías
que después se reseñarán, propias del ve-
cino de El Carpio, José Sirvent Zurita,
que le fueron sustraidas la noche del cua-
tro del actual del sitio conocido por «La
Alcaidezaa, término de dicha vil:a, las
que caso de ser habidaa serán puestas ä
disposición de este Juzgado con tenedores
ilegítimos, procediendo asimismo ä la
busca y captura del autor 6 autores de
indicada sustracción, los que en su caso
serán puestos ä mi disposición en la cár-
cel de este partido con las seguridades
convenientes.

Dado en Bujalance á nueve de Sep-
tiembre de mil novecientos catorce.--Juan
Ríos Ser miento.—EI Secretario, Licen-
ciado Rafael Perujo.

Señas de las caballerías
Un mulo capón, de seis años de edad,

capa castaña, raza española, bociclaro y
cabos mas oscuros, alzada un metro cua-
renta y cinco centímetros, hierro confu-
so en la nalga derecha y el de la Compa-
ñia ' El Fénix Agrícola> V. 14.

Una mula de cinco años de edad, capa
castaña, raza española, boquibraguila bada
y un lunar blanco en el costillar derecho,
alzada un metro cincuenta y un centíme-
tro, con el hierro 6 en la nalga derecha y
el del (Fénix Agriculaa V. 14 en la iz-
quierda,

POSADAS
Núm. 3.096

Don Francisco Eugenio Uceda García, juez
municipal de esta villa é interino de instruc-
ción de la misma y su partido.

Por el presente edicto se citan y lla-
man á los parientes más inmediatos del
finado José Viduesa Guerra, de treinta y
cinco años de edad, soltero, minero, na-
tural de Santigoso, Ayuntamiento de
Barco, provincia de Orense, ocurrida de
muerte casual en esta villa el dia ocho de
Agosto último, hijo de padre cuyo nom-
bre se ignora, y de Magdalena Guerra,
que tiene un tío carnal por linea paterna
llamado Juan José Viduesa, y otro ma-
terno llamado Antonio José Guerra, am-
bos de Santigoso, ignorándose su para-
dero; ä fin de que en el término de diez
días comparezcan ante este Juzgado para
que faciliten cuantos datos son necesa-
rios para poder completar la inscripción
de defnución del José Viduesa, y ofrecer-
les el sumario que se instruye con moti-
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